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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08760/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX XXX                                                      en lo sucesivo  el Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00219/OASNAUCAL/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO CONOCER LOS MECANISMOS O METODOLOGÍAS ANTICORRUPCIÓN IMPLEMENTADAS Y EN OPERACIÓN DEL ORGANISMO DEL AGUA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2019.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

	 Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México a 13 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXX

	Folio de la solicitud: 00219/OASNAUCAL/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención al requerimiento de información identificado con el número de folio 00219/OASNAUCAL/IP/2019, mismo que se hizo consistir en el siguiente: “SOLICITO CONOCER LOS MECANISMOS O METODOLOGÍAS ANTICORRUPCIÓN IMPLEMENTADAS Y EN OPERACIÓN DEL ORGANISMO DE AGUA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2019.” Se informa que, en cumplimiento a la reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo del 2015, misma que creó el “Sistema Nacional Anticorrupción”, este Organismo de Agua, aplica los mecanismos estatales creados combatir la corrupción, siendo los que a continuación se enlistan: Aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Es prioridad en materia de responsabilidades administrativas, combatir con la corrupción que se presente en el actuar diario de los servidores públicos adscritos a este Organismo; por ello, todos los procedimientos administrativos tramitados (inclúyase investigación y substanciación) y resueltos en la presente administración, salvo aquellos que por excepción distingue la Ley, son sujetos a los lineamientos establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Disposición legal aplicable que dentro de su contenido prevé como conductas, las faltas administrativas graves y las no graves. Las primeras de conocimiento jurisdiccional a cargo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y las segundas atendidas por los órganos de Control Interno. Modificación Institucional. A fin de poner en marcha el Sistema Nacional Anticorrupción, dentro del artículo 36, fracciones XVII y XXIX del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, se dotó de facultades al Contralor Interno de esta Descentralizada, para iniciar la investigación y posteriormente la substanciación de los procedimiento derivados de las omisiones o conductas cometidas por los servidores públicos y particulares, que de manera presuntiva puedan considerarse faltas administrativas en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, determinando para ello, la existencia o inexistencia de la referidas faltas administrativas, y en pleno en pleno ejercicio de la potestad conferida en la fracción XXXI de la citada normatividad, resolver los procedimientos administrativos por faltas no graves. Continuando, dentro del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, se incluyó la creación de figuras jurídicas encargadas de la investigación, substanciación y resolución de las faltas administrativas cometidas por los servidores públicos adscritos a este Organismo, ello tal y como se advierte del artículo 2, fracciones XXV, XXVI y XXVII del citado Reglamento, cuyas funciones son delegadas y designadas por el Contralor Interno del Organismo de Agua. Prevención. El Sistema Nacional Anticorrupción, cuenta con diversos mecanismos que buscan prevenir los actos de corrupción, por ello, este Organismo de Agua, aplica los mecanismos de autorregulación que contempla la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, a saber: vigilar y verificar que los servidores públicos de este Organismo presenten las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en los términos dispuestos para ello, así como la implementación de conferencias mensuales a través de las cuales se exhorta a los funcionarios, apliquen la ética gubernamental que todo servidor público debe satisfacer. Control. El Sistema Nacional Anticorrupción, establece como instrumento para permitir una rendición de cuentas clara y efectiva, el manejo de plataformas de control, para ello el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, a través de la Contraloría Interna, registra dentro del Sistema Integral de Responsabilidades de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM), todas y cada una de las sanciones impuestas a los servidores públicos impuestas dentro de los procedimientos administrativos resueltos. Vigilancia. Por último, es función de este Órgano de Control Interno, realizar auditorías e inspecciones, así como dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones emitidas; ello respeto de todas y cada una de las áreas pertenecientes a este Organismo, estando en la plena facultad que de observar una presunción de responsabilidad, dar inicio a la investigación correspondiente, lo anterior en términos de la fracción X, artículo 36 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan.

ATENTAMENTE
LIC. EN DERECHO MARLENE MONSSERRAT MARTIN CASTAÑEDA

	

	

	


Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominado “RESPUESTA A FOLIO 00219.docx”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08760/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“RESPUESTA NO PERTINENTE E INCOMPLETA"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO YA QUE SE PIDIO SOBRE OAPAS Y EL SISTEMA ANTICORRUPCION IMPLEMENTADO POR ELLOS.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado rindió informe justificado el día cuatro de noviembre del año dos mil diecinueve, de igual forma se advierte que el Recurrente fue omiso en remitir manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera.


SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintidós de enero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 
Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.


Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Resulta importante hacer mención que este  Órgano Garante considera pertinente analizar si es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones.

Ahora bien resulta necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en lo siguiente:”… SOLICITO CONOCER LOS MECANISMOS O METODOLOGÍAS ANTICORRUPCIÓN IMPLEMENTADAS Y EN OPERACIÓN DEL ORGANISMO DEL AGUA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2019… al respecto el Sujeto Obligado remitió archivo electrónico denominado “RESPUESTA A FOLIO 00219.docx” del cual se deriva un documento en formato Word mismo que contiene mecanismos estatales creados para combatir la corrupción, aplicados por el mismo Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, aplicando la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como su modificación Institucional, prevención, control y vigilancia, tal y como se muestra a continuación:











[image: ]

[image: ]

De las imágenes previamente plasmadas se observa la aplicación de los mecanismos estatales creados para combatir la corrupción en el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, así como su modificación Institucional, prevención, control y vigilancia de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y al Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan.

Ahora bien en tiempo y forma el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó que “LA INFORMACIÓN NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO YA QUE SE PIDIO SOBRE OAPAS Y EL SISTEMA ANTICORRUPCION IMPLEMENTADO POR ELLOS.”, sin embargo las apreciaciones del Recurrente son infundadas por diversas cuestiones, la primera porque en la solicitud de información plasmo lo siguiente “SOLICITO CONOCER LOS MECANISMOS O METODOLOGÍAS ANTICORRUPCIÓN IMPLEMENTADAS Y EN OPERACIÓN DEL ORGANISMO DEL AGUA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2019.”, de estas manifestaciones es claro que la solicitante requirió información acerca de los mecanismos anticorrupción implementados, por lo que atento a ello el Sujeto Obligado proporciono la información correspondiente, toda vez que esta Ponencia resolutora accedió a la información en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, donde a través del archivo electrónico remitido por la Unidad de Transparencia se remitió la información requerida en formato Word, aunado a ello el Recurrente menciona que la información no corresponde a lo solicitado, ya que pidió sobre OAPAS y el Sistema Anticorrupción implementado por ellos, sin embargo esta apreciación es incorrecta, pues se entregó lo solicitado a través del formato en Word, donde se advierte dichos mecanismos de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como al propio Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, tal y como fueron peticionados y ya insertados con antelación, donde se muestra la información requerida por el recurrente, por lo que el Sujeto Obligado atendió la solicitud en el sentido que fue solicitado y de acuerdo a como obran en sus registros.


Aunado a lo anterior, y de acuerdo al Diario Oficial de la Federación, publicado el veintisiete de mayo del año dos mil quince, DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción; en relación a los mecanismos de anticorrupción creados por el Sistema Nacional de Anticorrupción para su aplicación a diversos organismos:

Artículo 108. ...
...
...
...
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley.

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente:

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable.
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan;

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones.

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control.

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución.

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información.
La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.


Por otra parte, se tiene que el Sujeto Obligado hizo entrega de información al Recurrente, quien expresó al momento de interponer el presente recurso de revisión “respuesta no pertinente e incompleta”.

Ahora bien, debido a que el Recurrente únicamente impugnó la falta del Sujeto Obligado consistente respuesta no pertinente e incompleta, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado respecto al resto de la información requerida en su solicitud de información primigenia, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”


Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:


El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En conclusión la información remitida colma el derecho de acceso a la información solicitado por el recurrente, puesto que el mismo requirió conocer “los mecanismos o metodologías anticorrupción implementadas y en operación del organismo del agua a partir del 01 de enero de 2019”, información que fue proporcionada en tiempo por el Sujeto Obligado.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00219/ISEM/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00219/OASNAUCAL/IP/2019por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente y hágase del conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------ 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08760/INFOEM/IP/RR/2019. 
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En atencion al requerimiento de informacion identificado con el nimero de folio
00219/0ASNAUCAL/IP/2019, mismo que se hizo consistir en el siguiente:

“SOLICITO  CONOCER LOS MECANISMOS O METODOLOGIAS
ANTICORRUPCION IMPLEMENTADAS Y EN OPERACION DEL
ORGANISMO DE AGUA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2019."

Se informa que, en cumplimiento a Ia reforma Constitucional publicada en el Diario
Oficial de Ia Federacion el dia 7 de mayo del 2015, misma que cre6 el “Sistema
Nacional Anticorrupcion’, este Organismo de Agua, aplica los mecanismos estatales
creados combatir la corrupcién, siendo los que a continuacion se enlistan

Aplicacion de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
México y Municipios.

Es prioridad en materia de responsabilidades administrativas, combatir con la
corrupcion que se presente en el actuar diario de los servidores pliblicos adscritos
a este Organismo; por ello, todos los procedimientos administrativos tramitados
(incldyase investigacion y substanciacion) y resueltos en la presente administracion,
salvo aquellos que por excepcion distingue Ia Ley. son sujetos a los lineamientos
establecidos en Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México
¥ Municipios

Disposicion legal aplicable que dentro de su contenido prevé como conductas, las
faltas administrativas graves y las no graves. Las primeras de conocimiento
jurisdiccional a cargo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México,
y Ias segundas atendidas por los 6rganos de Control Interno.

Modificacion Institucional.

Afin de poner en marcha el Sistema Nacional Anticorrupcion, dentro del articulo 36,
fracciones XVIl y XXIX del Reglamento Organico del Organismo Piblico
Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, se doto de facultades al Contralor
Intemno de esta Descentralizada, para iniciar la investigacion y posteriormente Ia
substanciacién de los procedimiento derivados de las omisiones o conductas
cometidas por los servidores piblicos y particulares, que de manera presuntiva
puedan considerarse fatas administrativas en términos de la Ley de
Responsabilidades ~Administrativas del Estado de Mexico y Municipios,
determinando para ello, la existencia o inexistencia de la referidas faltas
‘administrativas, y en pleno en pleno ejercicio de la potestad conferida en Ia fraccion
XXXI de Ia citada normatividad, resolver los procedimientos administrativos por
faltas no graves.
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Disposicion legal aplicable que denlro de Su Conlenido prevé como conductas, 1as
faltas aominisiralivas graves y las no graves. Las primeras de conocimiento i )
Jurisdiccional a cargo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Méxco, Continuando, dentro del Reglamento Organico del Organismo  Piblico
¥ 1as segundas atendidas por s 6rganos de Control Intemo. Descentralizado para la Prestacion e los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado
Modificacién Institucional. y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, se incluys la creacion de figuras
juridicas encargadas de la investigacion, substanciacion y resolucion de las faitas
A fin de poner en marcha el Sistema Nacional Antcormupcion, dento del ari :
Poshed sl i oo o e S e g administrativas cometidas por los servidores publicos adscitos a este Organismo,
Descentralizado para a Prestacién de 1os Servicios de Agua Potable, Alcantarilado elo tal y como se advierte del articulo 2, fracciones XXV, XXVI y XXVII del citado
¥ Saneamiento del Municipio de Naucalpan, se doto de facultades al Contralor Reglamento, cuyas funciones son delegadas y designadas por el Contralor Interno
Intero de esta Descentralizada, para Inicar 1a investigacion y posteriomente la del Organismo de Agua.
substanciacion de los procedimiento derivados de las omisiones 0 conductas.
cometidas por los servidores pibiicos y partculares, que de manera presuniva Prevencion.
puedan considerarse fatas_adminstratvas en téminos de la Ley de s
Responsaiidades Administativas el Estado de México y Municipos, £l Sistema Nacional Anticorupcién, cuenta con diversos mecanismos que buscan
geterminando para e, a existencia o Inexistencia de la referdas faiias prevenir los actos de corrupcion, por ello, este Organismo de Agua, aplica los
administrativas, y en pleno en pleno ejercicio de 1a potestad conferida en la fraccion mecanismos de auforregulacion que contempla la Ley de Responsabilidades
:;"";‘;:: ';5::"‘ ormalividad, fesoiver Ios procecimientos adminisirativos por Administrativas del Estado de México y Municipios, a saber: vigilar y verificar que
o Ios servidores plblicos de este Organismo presenten las declaraciones de situacion
patrimonial y de intereses en los términos dispuestos para ello, asi como la
implementacion de conferencias mensuales a través de las cuales se exhorta a los
funcionarios, apliquen la ética gubernamental que todo servidor piblico debe
satisfacer.
Control.
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£l Sistema Nacional Anticorrupcion, establece como instrumento para permitir una
rendicion de cuentas clara y efectiva, el manejo de plataformas de control, para ello
el Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, a través de la
o Contraloria Interna, registra dentro el Sistema Integral de Responsabilidades de la
Direccion General de Responsabilidades y Situacion Patrimonial de la Secretaria de
g Ia Contraloria del Gobiemo del Estado de México (SECOGEM), todas y cada una
i e de las sanciones impuestas a los servidores piblicos impuestas dentro de los
Recurso de Revision N 08760/INFOEM/IP/RR/2019 procedimientos administrativos resueltos.
Sujeto Obligado: ~ Organismo Péblico Descentralizado Vigilancia.
¥ ara la Prestacin de los Servicios .
B o Por dltimo, es funcion de este Organo de Control Intemo, realizar audiorias e
8 inspecciones, asi como dar seguimiento al cumplimiento de Ias observaciones y
R Saneamiento del Municipio de recomendaciones emitidas; ello respeto de todas y cada una de las dreas

Naucalpan de Judrez pertenecientes a este Organismo, estando en la plena facultad que de observar una
presuncion de responsabilidad, dar inicio a Ia investigacion correspondiente, lo
anterior en términos de la fraccion X, articulo 36 del Reglamento Organico del
Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan

Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
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